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Sustanciación 024
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00012 00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante (s) Grupo Afín Farmacéutica S.A.S.
Demandado (s) Oncólogos Asociados de Imbanco S.A.S.
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, en

concordancia con los artículos 82 y siguientes del mismo estatuto, se realiza estudio de la

presente demanda, y procede a indicar los requisitos para la admisión de la misma demanda

para que en el término perentorio de cinco (5) días se subsanen, so pena de rechazo:

1. Allegar nuevamente el título valor objeto de cobro, debidamente escaneado, toda vez que

el anexado a la demanda, tiene apartes ilegibles.

Se reconoce personería a la abogada Estefanía Duque Martínez, portadora de la T.P. 231.918

del C.S. de la J., para representar a la parte demandante en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

2022-00012
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